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No entra en nuestros propósitos 

criticar la orden en virtud de la 
cual se tomaron soldados de dis
tintos Regimientos, para comple
tar los de Burgos y del Príncipe, 
pero si bien no censuramos aque
lla determinación, que debió ser 
aconsejada por algo que no co
nocemos, lamentamos profunda
mente que el acuerdo de fraccio
nar los Regimientos haya alcan
zado á los que guarnecen esta 
región, compuestos en su casi to
tal mayoría de soldados gallegos. 

Entusiastas vivas á España pro
nunciados por los soldados, nos 
indicaron el amor hacia la madre 
común; pero las exclamaciones 
de ¡Viva Murcia! ¡Viva Ceriñola! 
¡Viva Zaragoza!, nos iniciaron 
también el cariño y amor de los 
soldados á los respectivos Bata
llones á que pertenecían, como 
nos hicieron también entender 
aquellos vivas á los Regimientos 
el dolor que la ausencia de los 
mismos infundía á los jóvenes ex
pedicionarios, que partían para 
completar la división que se or
ganizó y que tal vez en plazo bre
ve tendrá que batirse en Melilla, 
defendiendo el honor nacional. 

Nuestros paisanos hubieran pre
ferido que los Batallones enteros 
fuesen destinados á la nueva di
visión, porque de esa manera el 
soldado no tendría que conocer 
nuevos jefes y nuevos compañe
ros, ni necesitaría adquirir con
fianza en los unos ni amistad con 
los otros, confianza y amistad que 
deja con dolor y pena en el cuartel 
en que quedan sus compañeros y 
los jefes que ^^ t í ? / ¿z y estimaba. 

Ningún soldado de Ceriñola vic
toreaba al Regimentó de Zarago
za, ni ninguno de éste al de Isa
bel la Católica, sino que cada in
dividuo aclamaba su respectivo 
Regimiento; y este detalle, que 
parece insignificante, denota con 
claridad que los soldados se en
cariñan y compenetran hasta con 
el nombre de su regimiento, por 
la gloria del cual, si el caso llega, 
se sacrificarían, pero los solda
dos que desde su ingreso en filas 
se llamaron de Zamora, de Isabel 
la Católica, de S. Fernando, etc. 
no pueden con sus fuerzas, si las 
realizan, dar gloria al nombre de 
sus primitivos Regimientos, lo 

cual les sería doblemente grato, 
sino que contribuirán á rodear de 
hermosa aureola el nombre de 
otros Regimientos, que no les ins
pira ni puede inspirarles en al
gún tiempo veneración ni cariño. 

Los Regimientos que forman la 
guarnición en Galicia, son en la 
actualidad cosa esencialmente 
gallega porque hijos de Galicia 
nutren á dichos Regimientos, de 
manera que á donde éstos fuesen 
iba Galicia, y Galicia recibiría 
honra y prez con las hazañas que 
en la guerra realizasen los solda
dos á que nos referimos. 

Con la desmembración indica
da, no puede tampoco servir de 
estímulo en la lucha para los sol
dados á que aludimos, que el sue
lo en que ha nacido vaya á reci
bir nombradía, ni podrán utilizar 
como grito de guerra un ¡viva 
Galicia! como no pueden servir
les de enseña guerrera el ¡viva 
Zaragoza! ó ¡viva Murcia! que 
con delirio les hemos oido pro
ferir. 

Les basta y sobra, como á to
dos, el grito de ¡viva España!; 
pero hubiera sido mejor que les 
sirvieran de guía también las 
otras exclamaciones, que los sol
dados pronunciaban cuando, me
tidos en los coches del ferrocarril 
marchaban a formar parte de Re
gimientos que no eran los que 
ellos invocaban.. 

Se despedían con vivas á lo 
que dejaban, y denotaban su con
formidad con verter su sangre 
generosa en el teatro de la gue
rra; pero lo cierto es que con 
aquella conformidad de inmolar 
la vida invocaban á Zamora, Mur
cia, Ceriñola, Isabel la Católica y 
San Fernando, pero no á Burgos 
ni al Príncipe. 

Creímos aquellos vivas una ex
presión de dolorosa despedida, 
no disfrazada con el bullicio y la 
jarana de la gente joven, aún 
cuando vaya para la guerra; y el 
dolor de despedida que creímos 
notar en aquellos vivas nos ha 
contaminado é inducido á lamen
tar en estos renglones lo que en 
otra forma deploraban nuestros 
paisanos, para los cuales desea
mos días de gloria, que lo serían 
también para la patria, y un re
greso pronto y feliz á sus anti
guos Regimientos, por los que 
van suspirando. 

£>esde (Madrid 
LA CAMPAÑA DE MELILLA=RECOGIÉNDOSE 

LOS GASCOS=LA ENTEREZA DEL ROGHI 

Nuestras tropas a campan en e l A r b a 
y cerca del M u l u y a , sin que hayan te 
n ido que franquear el t emib le y formi
dable G u r u g ú , que tanta sangre gene
rosa y heroica nos ha costado ya. 

L a bandera de E s p a ñ a ondea en pie . 
no Rit f , como o n d e a r á muy pronto so
bre las altas crestas de aquel la cordi
l le ra , para que la vean y respeten, des
de, todos lados, los moros, y sepan que 
ha l legado ya la hora de no to le ra r 
nuevas agresiones. 

Mar ina , como el Cid , puede decir que 
se v á ensanchando Cast i l la dolante de 
su caballo, porque esta vez va de ve
ras, pese á los rumores que c i r cu lan 
de embrol los cancillerescos. 

H a b l a r de paz cuando no se ha i m 
puesto el debido co r rec t ivo á la chus
ma r i f feña seria hacer el juego al Chal-
dy y q u i z á á quien no es el Chaldy. 

Hace bien el gobierno en desmentir 
los rumores , in terpre tando con el lo el 
genera l sentir . Peleamos por v ind ica r 
una ofensa, pero no debemos querer 
que estas operaciones, realizadas con
t r a nuestros deseos, dejen de dar el 
f ruto á que tenemos derecho. 

Europa , que c o n s i n t i ó sin. protesta l a 
o c u p a c i ó n de Usda, Casablanca y la 
Chauia por los Franceses,no e s t á en el 
caso de oponerse á nuestra e x p a n s i ó n 
en el N o r t e de A f r i c a ¿ Ibamos nosotros 
á ser de peor c o n d i c i ó n , cuando nues
t ros derechos son m á s l e g í t i m o s y sa
grados? 

No puede hablar la diplomacia mien
tras no nos e s t é n sometidos de un mo. 
do to ta l los montaraces pobladores del 
R i t , y entonces s e r á indispensable que 
las potencias acepten los hechos consu 
mados, que tienen en diplomacia y fue
ra de la d ip lomacia , una fuerza abru
madora. 

Si hemos de ser mandatar ios de Eu
ropa, habremos de serlo con nuestra 
cuenta y r a z ó n , sin p e r m i t i r ingeren
cias y dispuestos á mantenernos donde 
nuestra sangre haya conquistado un 
pa lmo de terreno. 

E l S u l t á n e s t á empleando un doble 
juego contra nosotros, y su nombre es 
l levado y t ra ido por la jarea para man
tener á los rebeldes en armas. - Y hay 
que confesar que no es solo el S u l t á n 
sino t a m b i é n agentes enemigos, t ra tan
do de oponernos todo g é n e r o de obs tá
culos, como si el t e s ó n e s p a ñ o l no se 
agrandara ante ellos. 

L a n a c i ó n bien ha respondido á sus 
antecedentes, prodigando cuantos ele^ 
mentos ha creido y cree necesarios el 
Gobierno. ¿ H a b í a m o s de desmayar por 
una dif icul tad m á s ó menos cuando el 
mundo admira nuestro esfuerzo y el 
e s p í r i t u de raza se manifiesta pot( nte 
en todas las la t i tudes en que se habla 
nuestro idioma? 

Oh! E l e s p e c t á c u l o es grandioso, y 
buen puede tenerse fé en los destinos 
de este pueblo hispano. A este desper

tar de las e n e r g í a s nacionales en que 
la nobleza y el pueblo co r ren presuro
sos á alistarse, responden Méj ico y Cu
ba, como r e s p o n d e r á n m a ñ a n a Chi le y 
P e r ú y la A r g e n t i n a y el U r u g u a y y 
Honduras y Venezuela y Costa Rica y 
Nicaragua y Guatemala y P a n a m á y 
todos los Estados que proceden de nos 
otros, formando guerr i l las dispuestas á 
combat i r á nuestro lado en A f r i c a . 

L a sol idar idad e s p a ñ o l a surge ahora, 
y quien sabe si el s u e ñ o de una confede
r a c i ó n hispano-americana comienza á 
tener ahora rea l idad . Como embajado
res de este solar a l l á e s t á n en A m é r i c a 
nuestros profesores y nuestros l i te ra
tos.Como representantes de el la se alis 
tan hombres para pelear bajo la bande
r a nacional . ¡ C a l c ú l e s e si tendremos 
que luchar por e l p redominio de la ra
za, aunque sea frente á todos y contra 
todos! 

No , no se puede re t roceder y Na ' 
dor y Z e l u á n y los puntos que sean 
preciso c a e r á n en poder de nuestras 
t ropas para e n s e ñ a r a l S u l t á n y á Eu
ropa .que E s p a ñ a es la de s iempre y 
que la H i s to r i a de la c i v i l i z a c i ó n e s t á 
l l e n a con nuestros altos hechos, 

* 
* * 

L a pac i f i c ac ión ma te r i a l en C a t a l u ñ a 
se ha conseguido, porque las c á r c e l e s 
e s t á n llenas de presos y muchos sedi
ciosos han logrado trasponer la fronte
r a . ¿Se c o n s e g u i r á tan f á c i l m e n t e l a de 
los esp í r i tus? 

Muchas de las medidas adoptadas 
q u i á sean discutibles y no l o g r e n e l 
objeto deseado, porque lejos de l l e v a r 
a l o l v i d o , acaso enciendan m á s las pa
siones, creando un fermento pel igroso 
para el po rven i r . 

H o y m á s que nunca se impone la p ru
dencia, sin que ello signifique que va
yan á dejarse sin castigo los hechos 
criminosos de la semana t r á g i c a . Pero 
hay que d i s t i ngu i r entre el c r i m i n a l i n 
cendiar io y l a d r ó n para no confundir
lo con los reos que, pudieran l lamarse 
po l í t i cos . 

No s é si el Sr. U g a r t e hizo bien ó h i 
zo mal—yo creo que hizo mal—en lan
zar á la pub l i c idad ciertas manifesta
ciones, porque el cargo que d e s e m p e ñ a 
le obl iga á gua rda r la debida mesura. 
Las Cortes seguramente e x i g i r á n las 
responsabilidades que procedan y hoy 
no es e l momento de hablar . 

E l caso concreto del Sr. Sol y Ortega, 
hoy expat r iado vo lun ta r i amente , es 

. c l a r í s i m o , y no necesita i n t e r p r e t a c i ó n 
a lguna la ley, como se dijo equivocada
mente, con pe l ig ro evidente de ext ra
v i a r á l a o p i n i ó n . 

Se t ra ta de un Senador y Dipu tado 
electo., que no puede ser detenido; por
que no se le ha cogido i n f r a g a n t i co
metiendo deli to a lguno, n i se le puede 
procesar mientras las Cortes no resuel
van acerca del supl ica tor io que el juez 
m i l i t a r eleve. Esta es la doc t r ina legal , 
l isa y l lana, sin que haya m o t i v o á in 
t e r p r e t a c i ó n , porque tanto el e s p í r i t u 
como la le t ra no pueden ser m á s cla
ras. 

Por lo tanto, e l Sr. So l y Or tega e s t á 
en el ex t ranjero , porque quiere , no 
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por t emor de que pudiese á ser detenido 
pues la s u s p e n s i ó n de g a r a n t í a s no al
canza á l a i nmun idad del Senador ó 
del Diputado . 

Si el Sr. U g a r t e ha afirmado que e l 
Senador por Guadalajara y Dipu tado 
electo por Barcelona h a b í a sido proce-
sado^-y nada menos que por incendia
r io—ha cometido e r ro r , no perdonable, 
c ier tamente, en quien, como él, osten
ta la r e p r e s e n t a c i ó n del Min i s t e r io pú
bl ico . Mas c r e í b l e es que e l e r r o r par
ta de la i n t e r p r e t a c i ó n que e l Sr- L u c a 
de Tena haya dado á las manifestacio
nes heehas por e l F i sca l del T r i b u n a l 
supremo. 

* 
* * 

L a captura y los sufrimientos del 
Rogh i agrandan la figura de Bu-Ha-
m a r á , h a c i é n d o l a s i m p á t i c a ante el 
mundo. 

E l S u l t á n , que solo pudo vencer lo 
con la t r a i c i ó n y la fa l s ía , l o expone 
ahora a l l u d i b r i o y á la beta de sus 
subditos, encerrado, como una fiera en 
una j a u l a de h ie r ro , y ese hombre, que 
r e c o r r i ó el impe r io en t r iunfo ; que ejer
ció s o b e r a n í a efectiva, poniendo en en
t red icho la de M u l e y Haf id , sufre con 
entereza los insultos de é s t e y m i r a con 
desprecio al populacho cobarde que, 
hace t o d a v í a unos d í a s , t emblaba ante 
su nombre-

N o cabe duda que Bu-Hamara es una 
figura ex t rao rd ina r i a , s i m p á t i c a , que 
p a s a r á acaso á la poster idad con la au ' 
reola de un m á r t i r y de un luchador 
por la l i b e r t a d de su pueblo . 

L a desgracia no le abate n i le amila
na, y es Haf id q u i é n ante é l tiene que 
humi l la r se , como pasa á todos los dés
potas cuando se encuentran frente á 
frente de la nobleza y del v a l o r . 

Es l á s t i m a que un rebelde de esa na
turaleza tenga que m o r i r como una fie
r a vu lga r entre los barrotes de una 
jaula y teniendo que soportar los aul l i 
dos del populacho, sin que su zarpa 
pueda hacer presa. 

Europa d e b í a acabar con ese espec
t á c u l o bochornoso, imponiendo al b á r . 
baro M u l e y Haf id m á s respeto a l dere
cho de gentes y evi tando la e x h i b i c i ó n 
del R o g h i de pueblo en pueblo, como 
a q u í se exhiben ciertos animales en los 
ja rd ines Z o o l ó g i c o s y en las barracas 
de las ferias. 

L o impone la humanidad . 
ÍB. Lois. 

^TllfonsoXÍnr 
Rey legítimo de España 

(FRAGMENTOS DE UN LIBRO INÉDITO, 
ASÍ TITULADO) 

(Continuación) 

"Et esto usaren s iempre en todas las 
t ie r ras del m u n d ó do el s e ñ o r í o hobie-
r o n p o r l inaje, et mayormen te en Es
p a ñ a ; (1) ca por escusar muchos males 
que acaecieron et p o d r í e n aun ser fe
chos, posieron que el s e ñ o r í o del reg-
no heredasen siempre aquellos que ve-
niesen por l i ña derecha, et por ende 
establescieron que si fijo v a r ó n h i non 
hobiese, la fija m a y o r heredase e l reg-
no, et aun mandaron que si el fijo ma
y o r moriese ante que heredase, (2) si 
dexase fijo ó fija que hobiese de su 
muger l e g í t i m a , que aquel ó aquella 
lo hobiese et non o t ro n inguno; pero si 
todos estos fallesciesen, debe heredar 
el regno el m á s prop inco pariente que 
h i hobiere, seyendo home para e l lo , et 

non habiendo fecho cosa, porque le 
debiese perder....,, 

CLey 12, T i t . X V , Part . I I ; edición de 
la Academia de Historia). 

" A v i e n e muchas vegadas que quan-
de el r e y muere, finca n i ñ o el fijo ma
y o r que ha de heredar, et los mayores 
del regno contienden sobre el quien lo 
g u a r d a r á fasta que sea de edat, et desto 
nascen muchos males; ca las mas ve 
gadas aquellos que cobdician guarda r 
mas lo facen por ganar (1) a lgo d é l ó 
por apoderarse de sus enemigos que 
non por gua rda (2) del n i ñ o , n in del 
regno. (3) E t desto l evan tan grandes 
guerras , et robos, et d a ñ o s , que se tor
nan en g ran t des t roimiento de l a t ie
r r a , lo uno (4) por la n i ñ e z a del r e y 
que entienden que non gelo p o d r á ve
dar, et lo al por el desacuerdo que es 
entrel los , que los unos p u ñ a n de facer 
m a l á los o t ros quanto pueden. E t por 
ende los sabios ant iguos de E s p a ñ a 
que ca taron todas las cosas m u y leal-
mente et las sopieron guardar^ por t i 
r a r todos estos males que habernos di
cho establescieron (5) que quando el 
r ey fuese n iño , . s i el padre hobiese de-
xado homes s e ñ a l a d o s que le guarda
sen m a n d á n d o l o por palabra ó por car
ta, que aquellos hobiesen l a guarda 
dé l , et todos los del regno fuesen teni
dos de los obedescer en la manera que 
el rey lo hobiese mandado; mas si el 
r e y finado desto non hobiese fecho 
mandamiento n inguno, estonce d é b e n -
se ayuntar a l l í do el rey fuere todos lo$ 
mayores del regno, a s í como los perla
dos et los ricos-homes et otros homes 
buenos et honrados de las v i l las ; et 
desque fueren ayuntados deben j u r a r 
sobre los santos evangelios (6) que an
den p r imeramente en servic io de Dios, 
et en honra et en guarda del s e ñ o r 
que han et á p rocomuna l de la t i e r r a 
et del regno: et segunt esto que esco
jan tales homes en cuyo poder lo metan 
que lo gua rden bien et lealmente y que 
hayan en s í ocho cosas: la p r imera que 
teman á Dios, la segunda qne amen al 
r e y , la te rcera que vengan de buen 
l inage, la quar ta que sean sus,natura
les, l a quin ta sus vasallos, la sexta que 
sean de buen seso, la setena que hayan 
buena fama, la ochava que sea á t a l e s 
que non cobdicien de heredar lo suyo 
cuidando que han derecho en ello des
p u é s de su muer te . E t estos guardado
res deben ser uno, ó tres, ó cinco et 
non m á s , porque si a lguna vegada des. 
acuerdo hobiese entre ellos, aquello 
en que la m a y o r par te se acordase 
fuese va ledero . E t deben j u r a r que 
guarden a l r e y su vida, et su sa lud, et 
que fagan et a l leguen su p ro et honra 
d é l et de su t i e r r a en todas las mane
ras que podieren, et las cosas que fue
sen á su m a l et á su d a ñ o que las des
v í e n et las tue lgan en todas maneras, 
et que el s e ñ o r í o guarden que sea bue
no et sea uno. et que non lo dexen par
t i r n in enagenar en n inguna manera, 
mas que lo acrescienten quanto podie
ren con derecho, et que l o tengan en 
paz, en j u s t i c i a fasta quel r ey sea de 
e dat (7) de ve in te a ñ o s , et si fuera fija 
la que lo hubiere de heredar, fasta que 
sea casada, et que todas estas cosas 
f a r á n et g u a r d a r á n bien et lealmente. 
a s í como desuso son dichas. E t d e s p u é s 
que esto hob ie ren ju rado deben meter 
a l r e y en su guarda de manera que 
f á g a consejo dellos todos los grandes 
fechos que hobiere de facer, et cu t í a -

(1) ca por esquivar muchos males. Esc. 5 
6.-T0I. B. R. 2. 3. 4: 

(2) si dexare fijo legítimo varón, que aquel 
lo hobiese; pero si fincare otro fijo varón del 
rey, que aquel lo herede et non el nieto; et si 
el fijo mayor non dexare fijo et dexare fija, 
aquella lo haya; pero si fincare fija del Rey, 
aquella lo herede, et non la nieta; pero si todos 
fallescieren, B. R, 4. 

(1) algo con él. Esc. 3. 4. 5. 6. Tol. B. R. 
3. 4. 

(2) del rey nin del regno. Esc. 1. 3. 4. 5. 
6. 7. Tol. B. R. 2. 3. 4. 

(3) Et desto se levantan. Esc. 5, 6. 7. Tol. 
B. R. 2. 3. 4. 

(4) por la mingua del rey. Esc. 6. 
(5) que quando finese el rey niño. Esc. 3: 

4. 5. Tol. B. R. 3. 4. 
(6) que caten primeramente servicio de 

Dios et honra del señor que han á procomunal. 
Esc. 4. Tol. B. R. 3. 4. 

(7) de diez y seis años, et si fuere fija la 
que lo hobiere de heredar, fasta que sea de la 
dicha edat, ó sea casada. B. R. 4. Esc. 8. 

ñ á m e n t e deben tener todos los homes 
con él quel sepan mos t ra r aquellas 
cosas porque sea b ien acostumbrado 
et de buenas m a ñ a s , a s í como desuso 
son dichas en las leyes que fablan en 
esta r a z ó n . Et todas estas cosas sobre
dichas decimos que deben gua rda r et 
facer si acaeciese que el r ey perdiese 
e l seso fasta que tornase en su memo
r i a ó finase; pero si aveniese que al 
rey n i ñ o fincase madre , ella ha de ser 
el p r i m e r o et el m a y o r a l guardador 
sobre todos los otros, porque na tura l 
mente el la lo debe amar m á s que o t ra 
cosa por la lacer ia et el a f án que l e v ó 
t r a y é n d o l o en su cuerpo et de sí c r i á n -
dolo; et ellos d é b e n l a obedescer como 
á S e ñ o r a , et facer su mandamiento en 
todas las cosas que fueren á p ro del 
r e y et del regno; mas esta guarda debe 
haber en quanto non casare et quisiere 

estar con el niño, , 
{Ley I I I . l i t u l . X V . Part. I I , por la 

Academia de Historia). 
PEDRO MÉNDEZ V I V E R O 

(8e continuará) 

UN DONJUAN 

— A m o , de aquella c u e s t i ó n 
De ayer, pues ya m e - a t r e v í . — 
— ¡ G r a c i a s á Dios, c o b a r d ó n l 
¿Y q u é te dijo? 

—Que sí . 

—¿Ves, Jenaro? Si te dejo 
No llegas nunca á an imar te 
Y te me mueres de vie jo 
Con las ganas de casarte 

Me gusta la v a l e n t í a . 
Y la lengua ¿se e m e d ó ? — 
—Pues m i r e usted, yo c r e í a 
Que iba á ser m á s , pero no. 

Y eso que a l d i r á empezar, 
Por mucho que por f ié , 
Pues no me pude acordar 
D e l emprecipio de usté.— 

^ - ¡ P o r v ida de!... ¿Y q u é jinojos 
Hicis te entonces, Jenaro?— 
—Pues nada, ce r ra r los ojos 
Y d i r p 'alante. 

— ¡ P u e s claro! 

Cuando se ignora , se inventa.— 
— ¡ P u e s ese fué el aquel m í o ! 
Me tuve que echar l a cuenta 
Que se echa el hombre p e r d i ó . 

Y como un e ra l c e r r i l 
A r r e m e t í con alientos. 
Porque ya, preso por m i l . . . 
Pues preso por m i l quinientos. 

No es m á s que mientras se empieza. 
Y o cuantis que me c o r t é 
Pues na m á s de m i cabeza 
Cuasi todo lo s a q u é , — 

— ¡Bien hecho! ¿Y le g u s t a r í a 
Bastante m á s que lo mío?— 
— Y o le dije a s í n : M a r í a , 
D i r á s que á q u é h a b r é ven ío— 

—¿Y q u é te dijo? 
—Que hablara; 

E l l a a b a j ó la cabeza 
Y se le puso la cara 
L o mesmo que una cereza. 

A m í t a m b i é n se me a r d í a , 
La v e r d á se ha de decir; 
Pero le di je : M a r í a : 
¿ S a b r á s que tengo un sentir?— 

—¡Bien dicho! «¡Y no te comieron 
Porque hiciste esa pregunta?— 
—No, pero me se pusieron 
Todos los pelos de punta. 

Y o cuasis que no v e í a . 
L a v e r d á se ha de decir ; 
Pe ro le dije: M a r í a , 
S a b r á s que tengo u n sentir . 

Cuasi que me han obl igao. 
L e dije, á v e n i r a c á , 
Que yo bien retuso he estao 
Por m ó de la c o r t e d á 

Pero el amo, que s a b í a 
M i sentir, pues ayer t a rde 
Mesmamente, me d e c í a : 
" ¡ J e n a r o , no seas cobarde! 

L a moza es poco fiestera 
Y poco aparentadora, 
Y no es moza ventanera 
Y viene de buena gente... 

Anda con ella, comienza 
M a ñ a n a á la noche á d i r , 
Que á cuenta de la v e r g ü e n z a 
T e la dejas escurrir . . . , . 

Pues sobre aquello vo lv iendo 
D e l sentir que te d e c í a . 
S a b r á s que te estoy quisiendo 
Ya hace tres a ñ o s , M a r í a . 

S iempre he andao negativo 
D e j á n d o l o p á d i s p u é s , 
Y n á m á s que es á mot ivo 
De lo cor to que uno es. 

Y a s ín me estaba, me estaba, 
A g u a n t á n d o m e el sentir , 
A ver si me se pasaba. 
L a v e r d á se ha de decir . 

Y h á t e cuenta que cada a ñ o 
Pues m á s me r e c o n c o m í a . 
Hasta que ya dije o g a ñ o : 
¡Habrá que estar con M a r í a ! 

Porque en habiendo un querer , 
L a v e r d á se ha de decir, 
N i cuasi puedes comer 
N i cuasi puedes do rmi r . 

Y no es el decir que uno 
E s t é encitando el pensar, 
Porque yo creo que nenguno 
Q u e d r á siempre a s ín estar. 

Es na m á s que te aficionas 
Y que pierdes l a chaveta 
E n cuantis que una persona 
Por los ojos te se meta. 

Y que ya naide te apea 
N i te hace v o l v e r a t r á s 
Y l levas aquella idea 
Po r andiquiera que vas. 

Pues u n querer derechero 
Como el c o r a z ó n te ablande. 
Es i g u a l que un abujero; 
Cuant i m á s le urgas, m á s grande.— 

— ¡ C a r a m b a ! ¡Muy bien, Jenaro! 
Y el la entonces te d i r ía . . .— 
— A lo p r imero , pues c laro. 
D i j o que ya se v e r í a . 

Pero d i s p u é s , ya v é u s t é . 
L a gente se v a atreviendo. 
Yo le dije- "vo lve ré , , . 
Y el la di jo: "vay viniendo,,.— 

— V á m o s , sí, que h a b r á casorio.— 
—De eso e n t á no hemos t ra tao . 
Solo el p a r l á r s e l o . . . ¡coriol 
¡Más v e r g ü e n z a me ha costao!... 

J. M. GrABRIEL Y GALÁN 

EL DESGHUSO DOPllGjlL 
Y L H mm B E COIÍIEHGIO B E L U G O 

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 31 de 
Agosto último se publica una nueva cir
cular del Gobierno civil dando á los 
Alcaldes nuevas instrucciones sobre el 
cumplimiento de la Ley del descanso 
dominical, y ordenándoles que manifies
ten por medio de oficio si dentro de los 
límites de sus respectivas jurisdicciones 
se vulnera ó no dicha Ley. 

No nos hubiera llamado la atención 
tal circular, dado el celo que el Sr. Go
bernador viene desplegando para qiie.se 
cumpla con la mayor exactitud el des
canso dominical, si no motivara esta 
nueva disposición de la autoridad pro
vincial una denuncia de la Cámara 
de Comercio de Lugo, dirigida al M i 
nistro de la Gobernación, participándole 
que en ningún pueblo de la provincia, 
desde el más grande al más chico, se 
cierran los comercios en domingo. 

Ante todo tenemos que protestar con
tra las afirmaciones de esa entidad, que 
tan bien ejecuta los fines de su institu
ción. 

http://qiie.se


LA VÓZ DE MONDOÑEDO 

No es cierto, al menos en lo que á 
Mondoñedo y su partido se refiere, que 
se abran los comercios en domingo, ex
cepto aquellos que el Reglamento ex
ceptúa; y si f,por algún industrial ha 
infringido la Ley, ha sido castigado con 
la multa correspondiente. 

Es más; hace muchos años que en 
esta Ciudad se vienen cerrando después 
del medio día la mayor parte de los co
mercios, continuando abiertos sólo aque
llos que despachan artículos de comer, 
beber y arder, anticipándose de este 
modo á la Ley del descanso dominical. 
Y eso que los domingos son los días del 
mercado tradicional y antiquísimo, en 
que la población rural—que es la gran 
mayoría del distrito—acude á vender 
sus productos y á comprar los géneros 
que necesita para la semana; y sería 
inútil intentar el cambio de estas cos
tumbres, porque los labradores no pue
den dejar abandonadas sus faenas agrí
colas en días laborables. 

No hay razón alguna que abone el 
tristísimo papel que ha desempeñado la 
Cámara de Comercio de Lugo, trocando 
su misión de defensora de los intereses 
de la provincia, en denunciadora indis
creta de los industriales y comerciantes 
de la misma; y esta conducta nos per
suade una vez más de que dicho orga
nismo no responde más que á egoísmos 
locales y acaso personales incompatibles 
con la prosperidad de aquélla. 

Véase lo que dice á este propósito 
nuestro estimado colega M Norte de 
Galicia, cuyas relaciones con la Cámara 
de Comercio no pueden ser más aíectuo-
sas y cordiales. 

Se presta á comentarios lo que se dice 
en la anterior circular, en relación con 
la Cámara de Comercio de Lugo. 

Resulta que ésta ha tomado el papel de 
denunciante contra los comerciantes de la 
provincia. 

Es un género nuevo dé Cámaras de Co
mercio contra el Comercio mismo. 

Una especie de Cámara de luz contra la 
luz, ó sea una Cámara oscura. 

No podemos ser sospechosos en la ma
teria. Dentro del vigor de los principios 
que profesamos y que rinde culto al des
canso dominical, hemos escrito reciente
mente, cuando se inició el expediente por 
declarar exceptuado á Lugo por su mer
cado del domingo, lo que no ha escrito na
die en defensa de este comercio, y en ese 
camino estaría muy acertada y resultaría 
noble la actitud de la Cámara; pero no así 
por el que emprende. 

No es exacto por de pronto lo que dice 
la Cámara al Ministro denunciando que 
solo en esta p lam se cumple la ley. 

Se cumple generalmente en todas par
tes, y los que no la cumplen, por ello son 
multados, sin consideración, tan pronto 
como el hecho llega al Gobierno c iv i l . 

Lo que ocurre es que en los pueblos la 
mayoría de los comercios son ó tienen ar
tículos de comer, beber y arder, y éstos 
pueden estar abiertos, como lo están en 
Lugo, hasta las doce, que con media hora 
de diferencia del meridiano oficial y con 
otra media hora de que es fácil abusar, 
llega la de comer, que es cuando se cierra. 

Además en esta provincia se celebran 
muchas ferias en días fijos, y cuando éstos 
resultan festivos, es legal 1a celebración de 
aquéllas; pero prescindiendo de todo esto 
¿ignora la Cámara de Comercio de Lugo, 
ó los que lleven su representación, que por 
el Gobierno c iv i l no se ha perdonado, ni 
se perdona medio con propósito «constan
te y sincero», como dice la circular, de que 
el descanso dominical sea un hecho efec
tivo en toda la provincia? 

¿A qué, pues, esa denuncia insidiosa 

contra lo provincia entera de Lugo al M i 
nistro de la Gobernación? ¿Es que alguien 
alienta malas pasiones y utiliza la Cámara 
de Comercio para crear un conflicto en 
esta provincia y provocar una cuestión de 
orden público,por aquello de que á rio re
vuelto ganancia de pescadores? 

La denuncia queda así mismo desvir
tuada con sólo fijarse en que la misión de 
la Cámara no es esa. 

Muy laudable y muy digno que cumpla 
los medios que le son propios para lograr 
que los expedientes se resuelvan decla
rando lo que de hecho existe ya: la anti
güedad, secular ciertamente, de los mer
cados que se celebran aquí y en los pue
blos de la provincia los domingos, reite
rando las razones potís imas que nosotros 
hemos apuntado siempre que á este asun
to aplicamos la atención. 

La Cámara de Comercio de Lugo ha fa
vorecido ese expediente, lo ha informado 
bien, lo ha gestionado por la intervención 
de los diputados y senadores, acaso con 
preferencias y omisiones ofensivas; pero 
al ver que eso no basta ¿por qué no insis
te, por qué no mueve la opinión de toda la 
provincia, porqué no busca el concurso de 
todo el comercio de la misma, y de todos 
los intereses con el comercio relacionados? 

Una asamblea, por ejemplo, en Lugo, 
ordenada, seria y enérgica, á la vez en sus 
resoluciones, comisiones de comerciantes 
á Madrid, cuanto más numerosas mejor, 
apoyo de todas las entidades locales, de
mostraciones vivas de palabra, y hasta 
con gráficos de la índole de este territorio, 
de la manera de vivi r sus habitantes, al 
Ministro, la intervención parlamentaria, la 
acción de las mismas juntas de reformas 
sociales, en fin, cuanto es propio de la es
fera del derecho y de la representación co
lectiva, todo, menos el papel de denun
ciantes. 

Eso es irritante, eso desdice de la m i 
sión de las Cámaras , no es sincero, por
que lo que buscan quienes á tales medios 
recurren, no es precisamente el descanso, 
sino todo lo opuesto. 

Se busca la comodidad de obtener la 
excepción legal, no por la razón y el con
vencimiento, sino por la imposición y el 
terror. 

A ese juego no podemos prestarnos, n i 
siquiera por la tácita, los que no distingui
mos de localidades y amamos y procura
mos la confraternidad de todos los pue
blos de la provincia, puesta en entredicho 
por la Cámara de Lugo. 

Nos complacemos en reconocer que es
ta tiene una buena ti adición, de espíritu 
levantado y de pensamientos elevados, y 
fiados en eso no dudamos que rectificará 
este error de sus procedimientos, rectifi
cación que en nada le hará desmerecer, 
antes al contrario le enaltecerá más y más , 
como enaltece á todas las entidades el de
tenerse en su marcha para hacer el balan
ce de sus actos y enmendarlos con arre
glo á sus fines. 

Eso es lo que se llama dominio de sí 
mismo, vir tud sin la que nadie, n i menos 
las personas jur ídicas , conquistan el apre
cio de las gentes. 

Crónica (ocal 
Uas ZEleccioxies en A.lfcz 

La Comisión provincial anuló, por 
unanimidad, las elecciones municipales 
celebradas el 25 de Julio último en la 
sección de Lagoa. única del 2.° distrito 
de Alfoz. 

Las violencias, atropellos é ilegalida
des cometidas por los muñidores de 
aquel Ayuntamiento, han tenido la san
ción que reclamaron los ciudadanos l i 

bres que habían emitido su sufragio en 
favor de nuestro amigo, D. José M.a 
Canel. 

Para nadie del país es un secreto, 
desde hace tiempo, que la hegemonía 
de ciertos individuos en aquel distrito 
no tenía arraigo en la opinión, ni per
duraba sinó merced al falseamiento de 
la voluntad popular; pero ahora ha lle
gado también ese conocimiento á la ca
pital de la provincia, donde se creía que 
aquello era un coto redondo, una espe
cie de Gurugú inaccesible á toda influen
cia que no obtuviese la venia de la fa
milia que vino disponiendo á su antojo 
de todos los cargos públicos de dicho 
Municipio, durante varios lustros, por 
complacencias y juegos malabares, que 
no creemos oportuno memoraí. 

Ahora, en cuanto la ley dió algunas 
mayores garantías á-los electores, contra 
toda la presión que sobre el labriego se 
ejerce en los Ayuntamientos rurales; 
contra los recursos que dá la posesión de 
los organismos municipales, y contra to
do género de coacciones ejercidas por 
los Sres. territoriales sobre sus colonos; 
contra todo eso luchan nuestros amigos, 
los liberales de Alfoz, y vencen y destru
yen la leyenda, cuidadosamente mante
nida para obtener á su sombra favores y 
respetos políticos. 

Cuando se repitan las elecciones nô  
tendría nada de particular que nuestros 
amigos aspiraran á los dos puestos va
cantes en la sección de Lagoa, pues cuen
tan con medios para ello, que no han 
querido utilizarse en la última elección, 
en que solo aspiraban á elevar al 8r. Ca
nel al Concejo. 

Creemos que de nada serviría esta 2.a 
si no se hicieran efectivas las responsa
bilidades que han contraído los autores 
y cómplices de las ilegalidades cometi
das en la sección de Lagoa, en virtud 
del sumario que se instruye á consecuen
cia de las mismas, y que, según nuestras 
noticias, lleva con toda actividad el dig
nísimo ó inteligente Juez de este Par
tido. 

.•̂ .lza-d.a- por con.s-u.ancLOS 
Nuestros amigos de Alfoz D. José Ma

ría Canel, D. José Martínez Cobo y otros 
muchos, han acudido este año, como en 
los anteriores, en alzada á la Adminis
tración de Hacienda, contra las cuotas 
exhorbitantes que les ha señalado por 
aquel Ayuntamiento en el reparto de 
consumos. 

Como se trata de un recurso formula
do todos los años y resuelto favorable
mente por la autoridad económica pro
vincial, es de confiar en que será tam
bién estimado este año, porque no han 
variado las circunstancias de los ape
lantes. 

Hia. d-espoTola-ción 
Es considerable la que viene obser

vándose estos días. Además de los jóve
nes que nos lleva la guerra—que no son 
pocos—vense un día y otro los coches 
abarrotados de gente que se marcha á 
las Américas, figurandr muchos jóvenes 
de la ciudad, 

Es, en verdad, lamentable que ha
llándose inculta una tercera parte del 
suelo español, puedan existir motivos 
que impulsen á los trabajadores á ir á 
cultivar otras lejanas tierras, menos in
gratas por lo visto. 
Xja, ^T-irg-en. (Sis les :R.enn.ed.ios 

Ayer ha dado comienzo la Novena, 
anunciada con un disparo de bombas: 
en ella pronunció el primer sermón el 
E. P. Emeterio, Pasionista, ante un 

auditorio numeroso. 
La hermosa iglesia aparecía artística

mente iluminada con lámparas eléctri
cas, trabajo debido á la inteligente ma
no de nuestro amigo D, José Martínez 
Arias. 

El domingo 12 se celebrará la fun
ción principal á las once de la mañana 
con exposición de S. D, M . , Misa solem
ne con orquesta y panegírico de la San
tísima Virgen. Terminada la Misa sal
drá procesionalmente la sagrada imagen 
de Nuestra Señora de los Remedios, re
corriendo el trayecto de costumbre en 
la alameda con acompañamiento de la 
Banda municipal. 

A la hora en que escribimos estas 
líneas llega á nosotros la noticia que de 
los festejos de fuera se ha encargado el 
industrial D. Antonio Blanco, y que 
prometen no desmerecer de los de años 
anteriores. 

3iT-u.estro Arelad.© 

El último domingo regresó á esta 
ciudad nuestro Revmo. Prelado, acom
pañado del M . I . Sr. Canónigo de Santia
go D. Vicente Alvarez Villaamil y don 
Benigno Santos Pazos, mayordomo de 
S. l ima. 

Muchas fueron las personas significa
das que se acercaron á saludarle en los 
Remedios, acompañándole hasta Palacio, 
entre ellas los Sres, Alcalde, Registra
dor de la Propiedad, el Sr. Dean y va
rios Capitulares y Párrocos, 

Enviamos al Revmo. Prelado nuestro 
atento saludo. 

El día 28 de Julio contrajo matrimo
nio en Santa Rosa del Uruguay el joven 
mindoniense D. Graciano Abelleira del 
Riego con la Srta. Dolores Irastorza. 

Reciban los desposados nuestra cor
dial enhorabuena. 

E l Ooaacie Santo 

Este año han estado muy animadas 
las fiestas en honor del Conde D. Osorio. 

No faltaron buenas iluminaciones 
eléctricas, funciones religiosas, bailes, 
una bien organizada banda, y la compar
sa Os Trinta , que cada día tienen ma
yor aceptación. 

Con tal motivo la concurrencia á la 
vecina Villa fué enorme, sin que el más 
lijero desagradable incidente turbase un 
solo momento la alegría del público. 

La tourada, anunciada para el último 
día, no llegó á realizarse, no sabemos si 
por temor á algún revolcón, ó por otras 
razones. 

San ZEiamon 

La tradicional romería de Viloalle, 
no obstante coincidir con la de Vil la-
nueva, resultó muy lucida, viéndose 
aquellos pintorescos sitios cercanos á la 
ermita concurridos por mucha gente de 
los contornos y de esta ciudad. 

IDe "̂ "iaje 

Ha salido para Portillo el Sr. Alcalde 
nuestro respetable amigo D. Francisco 
Díaz Portas, acompañado de su distin
guida señora, á quienes deseamos feliz 
viaje. 

Ya muy avanzada la estación veranie
ga, son muchas las familias que regre
san de los distintos balnearios, entre las 
cuales recordamos á las del Sr. D. Car
los Pedresa, D. Abelardo Goas y D. Ra
món Miranda. 

También regresó de Madrid D. Ramón 
Martínez de Insua. 

Sean bienvenidos. 
lEll Secretario d.e Oámara 

Ha tomado posesión de este cargo el 
Sr. D. Herminio Hería, Profesor que fué 
del Seminario de Oviedo. 

Le enviamos nuestro atento saludo. 

iwp., Líb. y Ene. de B. Máncelo 
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PERIODICO SEMAiNAL 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

E s p a ñ a 1*50 ptas. trimestre 
Idem 6'00 » año. 
Extranjero. . . . . . . . . lO'OO » año. 

Número suelto, 10 céntimos 

m m 
ski 

•=— Atrasado, 20 

SE PUBLICA LOS SABADOS 

[ a y n i ó n í el p é n i x español 
Compañía de seguros contra incendios 

y seguros sobre la vida. 

Esta gran Compañía Nacional ha satisfecho por si
niestros de incendio en 42 años que lleva de exis
tencia la considerable suma de 113?648.867í38 pts. 

^Agente en Mondoñedo. D. Justo García 
22, MARQUES D E RODIL, 22 

Valentín (castro Grieto 
Caüe Real—FERROL 

Grandes existencias en objetos para el Culto: Casullas, ca
pas, dalmáticas, temos, albas, cinculos, estandartes, palios, 
imágenes de todas clases, altares, relieves, viacrucis, andas, 
candeleros, cálices, copones, custodias, misales, rituales, ro
sarios, medallas, relojes, etc. 

Calle Real -FERROL 

A N T I D 1 S P E P S I C 0 E F I C A Z 

- IGLESIAS = 
(Ingrovina, Maltina, Pepsina, Pancreatina y Sales Alcalinas) 

<W Un f-t-

LA CATALANA 
COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

40 AÑOS DE EXISTENCIA 

CAPITAL: 30.000.000 

Esta Sociedad tiene hecho un contrato con el II us-
trísimo Sr. Obispo de Tuy, de todas las Iglesias y 
Casas rectorales de la Diócesis.—Representante en 

Mondoñedo: J i ^ Ü SíÍM14tM4. 

Premiado con medalla de oro 
en la Exposición Internacional de París de 1904 

Ü
m V J l radicalmente todas las enfermedades que lle-
U 11 van anexa una alteración grande en todas las JTTL JpL funciones digestivas y atonía gastro intesti-

m mmm nal. Infalible contra la dispepsia nerviosa, in
testinos, disentería crónica, gastralgia nerviosa, hiperclohidria, es
treñimiento, vómitos de las embarazadas, etc., etc. 

De yenta en la farmacia de Martínez 
MONDOÑEDO 

ipoeRñsieos 

E M § A © E R N A€ I ( 9 N 
•A PRECIOS MÓDICOS 

EN ESTA IMPRENTA 

J. Reino y R. Fernandez 
Practicante y Cirujano-Dentista respectivamente. 

Extracción de muelas sin dolor, orificaciones, empastes y construc
ción de dentaduras en todos los sistemas conocidos. 

LUGO 
Armañá , 3 y 5, segundo piso 

(En la casa Droguería 
de los Sres. Iglesias y Compañía) 

MONDOÑEDO 
Progreso, 7, primer piso 

m ewedeÁ mían 

MODISTA 

Participa al público, que desde hace días ha abierto su taller en 
la calle de Padilla, núm. 19, encargándose de la confección de cuan
tos trabajos se le encomienden, á precios económicos. 

Se dan lecciones de corte. 

PADILLA, 19.-MONDOÑEDO 


